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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo del acto en que la Secretaría de Obras Públicas, a través del. Comité para la 
Licitación de Obras Públicas, y en cumplimiento con lo establecido en el Artículo 45 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, para dar a conocer la.  

resolución relativa a la licitación LPE-N051-2021, con la modalidad de CONVOCATORIA PUBLICA, para 

llevar a cabo la adjudicación del contrato referente a CONSTRUCCIÓN ELECTROMECÁNICA EN TANQUE 
ELEVADO JESÚS ELÍAS PIÑA Y SAN GERARDO, TAMPICO, TAMAULIPAS. 

En Cd. Victoria, Tamaulipas, siendo las 15:05 hrs. del día 11 de octubre de 2021, se reunieron en la sala 
de juntas de la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
Planta Baja Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa 
S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083., los servidores públicos y licitantes cuyos nombres aparecen más 
adelante, para celebrar el acto de fallo de la licitación referida. 

Una vez realizada la revisión detallada de las proposiciones técnicas y económicas se obtuvo el siguiente 
resultado: 

TE 
	

MONTO 
RECOSTRUCCIONES ACTUALIZADAS DEL 
PUERTO, S.A. DE C.V. 

$14,821,470.82 

CONSTRUCTIVA CHAEBOL-KIA, S.A. DE C.V. DESECHADA 

ORGANISMO CONSTRUCTIVO INDUSTRIAL 
MARE, S.A. DE C.V. 

DESECHADA 

KSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. DESECHADA 

Presupuesto Base de la SOP $15,017,754.70 

NOTA: 

Siendo desechadas las proposiciones de los siguientes licitantes: 

1.- CONSTRUCTIVA CHAEBOL-KIA, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económic 
sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incump 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de su propu 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no integro los costos del Direr or 
Responsable de Obra. Lo anterior desvirtúa el cálculo del porcentaje de Indirectos, afectandr en 
consecuencia los análisis de precios unitarios de los conceptos de trabajo anexo "AE9" y el monto e su 
proposición, Catalogo de conceptos anexo "AE15". 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUCCI S. ES A 
LOS LICITANTES", numeral 18.2 ASPECTO ECONÓMICO anexo "AE4", fracción III SERVICIOS, num ral 3.-
Director Responsable de Obra y Corresponsable(s)., y último párrafo, que a la letra dice: "En el. a 1 artado 
III.- Servicios, numeral 3.- Director Resp 	able de Obra y Corresponsable(s), Deberán consid rar un 
Director Responsable de Obra, con qu.  n eberán celebrar un contrato de prestación de servicios 
profesionales, este Director Responsab de Obra deberá de contar con autorización y registro o orgado 
por la Secretaría de Obras Públicas, y n fo ma conjunta dentro del mismo importe deberá considerar a 
un Corresponsable en Seguridad Estru tur 1, un Corresponsable en Diseño Urbano y Arquitectónico y un 

corresponsable en Instalaciones, segá 	ligue." 
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En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado 
y determinado de acuerdo con lo previsto en la normatividad aplicable a la materia." 

En el anexo "AE7 DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS ADICIONALES.", de su propuesta, no cumple con lo 
requerido en las bases de esta licitación, ya que, los salarios de diversas categorías de mano de obra que 
utiliza para obtener el costo de los cargos adicionales, no corresponden al Salario que presenta en su 
análisis de anexo "AE16 ANÁLISIS DEL FACTOR POR SEGURO SOCIAL E INFONAVIT PARA CADA 
CATEGORIA.". Lo anterior desvirtúa el cálculo del porcentaje de los cargos adicionales. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IX, que a la letra dice: "Se verificará que el importe total de la propuesta sea congruente con 
todos los documentos que la integran" 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición", fracción XXVII, que a la letra dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan 
estructurado y determinado de acuerdo con lo previsto en las BASES DE LICITACION." y fracción XXXV, 
que a la letra dice: "Que el importe total de la proposición no sea congruente con todos los documentos 
que la integran." 

La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

2.- ORGANISMO CONSTRUCTIVO INDUSTRIAL MARE, S.A. DE C.V., por las razones legales, técni 
económicas que sustentan tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada 
se incumpla. 

En el anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS", de su propu 
no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que no incluyó los costos que se requ eren 
para los FLETES Y ACARREOS DEL EQUIPO DE CONSTRUCCION, necesarios para la ejecución e los 
trabajos., considerado que su equipo que relaciona según su anexo "AT9 RELACIÓN DE MAQUIN RIA Y 
EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.", se encuentran en su TALLER y los deberá trasladar al sitio de ej cución 
de los trabajos. Lo anterior desvirtúa el cálculo del porcentaje de Indirectos, afectando en cons cuencia 
los análisis de precios unitarios de 	conceptos de trabajo anexo "AE9" y el monto de su pro osición, 
Catalogo de conceptos anexo "AE1 

Lo anterior con fundamento a lo r quer do en las bases de esta licitación anexo "AT1 INSTRUC IONES A 
LOS LICITANTES", numeral 18.2 SPE TO ECONÓMICO anexo "AE4", fracción IV, FLETES Y A ARREOS, 
numeral 2., que a la letra dice: "De Eq po de Construcción." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cum le con lo 
establecido en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 

PLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 

Página 2 de 7 	 Concurso No.: LPE-14051-2021 



0 GOBIERNO ESTADO 

111=1111111111 1 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

fracción VI, que a la letra dice: "Se verificará que los análisis de costos indirectos se hayan estructurado 
y determinado de acuerdo con lo previsto en la normatividad aplicable a la materia." y fracción IX, que a 
la letra dice: "Se verificará que el importe total de la proposición sea congruente con todos los 
documentos que la integran". 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS" de su propuesta, en los análisis de precio 
unitario, de los conceptos de trabajo, claves: 502404788, 502404789, 502404790, 502404791 y 
502404792, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, toda vez que, no integro la mano 
de obra y el equipo necesario para realizar los trabajos. 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante, no cumple con lo 
establecido en el en anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE 
SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, 
fracción IV.- inciso b) que a la letra dice: "Que los costos directos se integren con los correspondientes a 
materiales, equipos de instalación permanente, mano de obra, herramienta menor y equipo de 
seguridad, maquinaria y equipo de construcción;". 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en tres de las causales de desechamiento de las propuestas, 
establecidas en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: "El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas respecto de las cuales 
se haya establecido expresamente en las BASES DE LICITACION que afectan la solvencia de su 
proposición" fracción XVII, que a la letra dice: "Que los análisis de los precios unitarios presentados, no 
estén integrados conforme a lo establecido en las especificaciones y en la normatividad aplicable; 
considerando los materiales, mano de obra, herramienta menor, equipo de seguridad, maquinaria y 
equipo de construcción adecuados, suficientes y necesarios para la ejecución .del concepto de trabajo 
que corresponda y los demás requisitos establecidos en las BASES DE LICITACION." y fracción XXVII, que 
a la letra dice: "Que los análisis de costo indirecto no se hayan estructurado y determinado de acuerdo 
con lo previsto en las BASES DE LICITACIÓN." 

La evaluación se realizó de conformidad con el. Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servi io 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

3.- KSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., por las razones legales, técnicas y económicas que suste t 
tal determinación e indicando los puntos de la convocatoria que en cada caso se incumpla. 

En el anexo "AT9 RELACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN." de su propuesta no 
cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya que para la maquinaria y/o equipo de 
construcción que enlista en su anexo "AT9" y que indica que no son de su propiedad, no prese a la 
carta de arrendamiento y no asegura contar con la maquinaria y equipo de construcción ade ado, 
suficiente y necesario, sea o no propio. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCI NES A 
LOS LICITANTES", en el numeral 18.1 "ASPECTO TÉCNICO" en lo referente al anexo "AT9" párrafo 
segundo que a la letra dice: "Tratándose de maquinaria y/o equipo de construcción arrendado on o sin 
opción a compra, deberá incluir carta com o iso de arrendamiento y disponibilidad de los ismos, 
firmada por el representante legal de la e 	res arrendadora." 

En virtud de lo señalado en los dos pár afos nteriores, la propuesta del licitante no cumple con lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCI NES LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE 

PLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROP EST S, en el punto 20.1 EN LO TÉCNICO SE VERIFICARÁ, 
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fracción IV, que a la letra dice: -Que los LICITANTES cuenten con la maquinaria y equipo de construcción 
adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocaron". 

En el anexo " AE2 DATOS BÁSICOS DE COSTOS E IMPORTES DE INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA 
INTEGRACIÓN DE LA PROPOSICIÓN.", de su propuesta, no cumple con lo requerido en las bases de esta 
licitación, ya que integro a costo directo, anclas, bisagras y portacandado aplicando un porcentaje 
sobre el monto de la mano de obra y lo único que se permite integrar aplicando un porcentaje sobre el 
monto de la mano de obra es la Herramienta menor y el Equipo de seguridad, lo anterior desvirtúa los 
análisis de precio unitario anexo "AE9" donde participan estos materiales. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo -AT1 INSTRUCCIONES A 
LOS LICITANTES", Punto 18.2 "Aspecto Económico" en lo referente al anexo -AE9" -Análisis de los 
Precios Unitarios", párrafo segundo que a la letra dice: "Así mismo, deberá considerar en la integración 
de los precios unitarios, el cargo por el uso de la herramienta menor y equipo de seguridad (mismo que 
se deberán de considerar de forma independiente y separada), bastando para ello se aplique mediante 
un porcentaje sobre la mano de obra del personal obrero, encargado directamente de la ejecución de los 
trabajos en el concepto que se trate." 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la propuesta del licitante no cumple con lo establecido en 
el anexo "AT1 INSTRUCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS QUE SE APLICARÁN 
PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERIFICARÁ, fracción IV, que 
a la letra dice: -Se verificará que el. análisis, cálculo e integración de Los precios unitarios se haya 
realizado de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable a la materia." 

En el anexo "AE9 ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS", de su propuesta, en diversos análisis de 
precio unitario de los conceptos de trabajo, no cumple con lo requerido en las bases de esta licitación, ya 
que integro a costo directo el Servicio de laboratorio para pruebas de compactación y este servicio se 
debe e incluir como Costo Indirecto. 

Lo anterior con fundamento a lo requerido en las bases de esta licitación, anexo "AT1 INSTRUCCION: 
LOS LICITANTES", Punto 18.2 "Aspecto Económico" en lo referente al anexo "AE4 ANÁLISIS, CÁLCULI.  
INTEGRACIÓN DEL COSTO INDIRECTO.", penúltimo párrafo que a la letra dice: -En el apartado 
SERVICIOS, numeral 1 Consultores, Asesores, Servicios y Laboratorios de control de calidad: Los cos 
de estos Servicios deberán ser considerados dentro de los costos indirectos y, para evitar la duplicid. e 
de cargos, no se deberán aplicar en los análisis de precios unitarios los insumos o subcontratos e 
pruebas de compactación, pruebas de resistencia de materiales, pruebas de resistencia de concre s, 
inspecciones radiográficas, inspecciones por líquidos penetrantes y en general los servicios necesa los 
para el control de calidad de obra." 

En virtud de lo señalado en los dos párrafos anteriores, la propuesta del licitante no cumple on lo 
establecido en el anexo "AT1 INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES", en el punto 20.- CRITERIOS 	E SE 
APLICARÁN PARA EVALUAR LAS PROPUESTAS, en el punto 20.2 EN LO ECONOMICO SE VERI CARÁ, 
fracción IV, que a la letra dice: -Se verificará que el análisis, cálculo e integración de los precios itarios 
se haya realizado de acuerdo con lo establecido en la normatividad aplicable a la materia." 

Por todo lo anterior, este licitante incurrió en una de las causales de desechamiento de las pr puestas, 
establecidas en el anexo -AT1 INSTRUCCION 	LOS LICITANTES", numeral 22, fracción VI, que a la 
letra dice: -El incumplimiento de las condici es gales, técnicas y económicas respecto de l s cuales 
e haya establecido expresamente en las BAS S DE LICITACION que afectan la solven la de su 
oposición". 
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La evaluación se realizó de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 

Por lo anterior, la proposición solvente que, reúne las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante en los términos del Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas y las bases de la licitación y es la proposición 
solvente económicamente más baja y su diferencia no es menor o mayor en un 15%, del presupuesto base 
elaborado por la Secretaría de Obras Públicas; y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas es la presentada por: 

RECOSTRUCCIONES ACTUALIZADAS DEL PUERTO, S.A. DE C.V. 

Por lo que se le adjudica el CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO No. SOP-IE-AP-221-21--P, con un monto de $14,821,470.82 (Catorce Millones 
Ochocientos Veintiún Mil Cuatrocientos Setenta Pesos 82/100 M.N.) más el impuesto al valor agregado. 

Para lo anterior, se verificó que al día de hoy la empresa adjudicada no aparece como inhabilitada en el 
directorio de proveedores y contratistas sancionados, emitido por la Secretaría de la Función Pública 

Por Lo anterior. la empresa adjudicada invariablemente antes de La firma del contrato, se 

compromete y obliga a presentar la OPINIÓN POSITIVA sobre el cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT) presentar La OPINIÓN POSITIVA 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad social emitido por el Instituto  

Mexicano del Seguro Social (IMSS) y Presentar la Constancia de Situación Fiscal en Materia de  

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitido por el Instituto del Fondo Nacional de la  

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), (misma que deberá ser sin adeudo), en caso de no  

cumplir con lo indicado no se podrá formalizar el contrato correspondiente.  

La fecha de inicio de los trabajos será el día 19 de octubre de 2021 y la fecha de terminación de tos 
mismos el 16 de enero de 2022, por lo que el plazo de 'ejecución será de 90 (Noventa) días calendario. 

No se otorgará anticipo. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con l 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, se cita a la empresa ganadora en la Dirección de Licitaciones 
Contratos, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas piso 9 Parque Bicentenario, Libramient 
Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con 
finalidad de firmar el contrato correspondiente el día 18 de octubre de 2021. 

El contratista deberá entregar la fianza de garantía de cumplimiento de contrato, dentro de los quince dí s 
naturales siguientes a la fecha en que reciba copia de este documento, pero invariablemente antes de la 
firma del contrato, conforme a lo estipulado en el tículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para el Estado de Tama 	as. 

1\  simismo, de acuerdo a lo indicado en el Anexo AT1 
ntregar el "Seguro de Responsabilidad Civil" indica 

L CITACIONES Y CONTRATOS de la SOP, ubicada e 

trucciones a los Licitantes", la Contratista deb rá 
tes de la firma del contrato, en la DIRECCIÓN lE 
entro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, 
Tamaulipas, C.P. 87083. 

Conforme a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Tamaulipas, la empresa ganadora deberá de presentarse el día 18 de octubre de 
2021 en la oficina de la Subsecretaría de Construcción, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas 
piso 10 Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas y Prolongación Bulevar Praxedis Balboa S/N, 
Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, con la finalidad de recibir el aviso de inicio de obra y establecer con 
dicha área la coordinación necesaria para la ejecución de los trabajos. 

Asimismo, deberá presentar en dicha Subsecretaria el programa detallado de ejecución de los trabajos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Las propuestas desechadas quedan en resguardo de la SOP, y podrán ser devueltas a los interesados que 
así lo soliciten una vez transcurrido el tiempo establecido por la ley. 

A continuación, firman el presente documento quienes intervinieron en el acto: 

POR LA COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

PRESIDENTE 

Jesús Armando Martínez Rodríguez 
Vocal Técnico 

 

 

'. í Zattlill.1, .0" 

re

es' r...-??,..— govia Ramos 
sentante de la Dependencia 

que Pretende Contratar 

 

 

José Alejandila Turrubiates 
Represen 	del Área de la 

Normatividad, Dirección Jurídica 

POR LA CONTRALORÍA GUBERNAMENTAL 

Delfi a 	o Ortíz 
Contralor a Interna de la SOP 

Página 6 de 7 	 Concurso No.: LPE-N051-2021 



rOBI °IJO DEL ESTADO 

■1111•1111111~~1111•1 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
COMISIÓN PARA LA LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

POR LOS LICITANTES 

LICITANTES 
	

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 

RECOSTRUCCIONES ACTUALIZADAS DEL 
PUERTO, S.A. DE C.V. 

CONSTRUCTIVA CHAEBOL-KIA, S.A. DE 
C.V. 

ORGANISMO CONSTRUCTIVO 
INDUSTRIAL MARE, S.A. DE C.V. 

KSA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 
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